RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003895  , Ent. N°3165/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación directa para el servicio técnico de mantenimiento de hardware y software en la modalidad “on site” en todo el país, para cajeros automáticos marca Diebold;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/11/14, la Asesoría Técnica y Contrataciones solicitó a la empresa Diebold  del Uruguay S.A., la cotización de la prestación de servicio técnico de mantenimiento de hardware y software, en la modalidad “on site”, en todo el país, para cajeros automáticos, marca Diebold. Se presentó la propuesta de acuerdo a la memoria descriptiva;

  2) que con fecha 08/04/15, la Gerencia de Apoyo Informático, teniendo en cuenta las necesidades de contar con servicio técnico de mantenimiento para atender el parque de equipos Diebold instalados, y que del estudio formal y técnico de la oferta, surgieron algunas diferencias con lo oportunamente solicitado, que fueron aclaradas a satisfacción del Banco, propuso contratar al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) a Diebold Uruguay S.A;


3) que División Contaduría, informo que :  

a) con fecha 28/04/15, surge importe afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto N° 4500 – 7846 – 300030, por $ 2:869.119,75  y
b) con fecha 28/04/15, surge importe afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto N° 4500 – 7847 – 285000, por $ 578.646;
4) que con fecha 09/06/15, el Directorio, dispuso contratar a DIEBOLD Uruguay S.A., al amparo de lo dispuesto por el art. 33 literal C) numeral 3º), el servicio técnico de mantenimiento de los cajeros automáticos marca DIEBOLD instalados en el Banco,  de acuerdo al  siguiente detalle:

I) servicio técnico de mantenimiento para cajeros Diebold IX U Opteva;  cantidad 203; precio mensual unitario $ 5.250 + I.V.A; total mensual $ 1:065.750 + I.V.A; monto total anual por ST $ 1:300.215 I.V.A incluido, por un plazo de 3 años, con hasta 2 renovaciones automáticas de un año cada una.-El monto total autorizado por 36 meses por concepto de STM con opción de 2 renovaciones automáticas de 1 año cada una es de  $ 78:012.900 I.V.A. incluido;

II) al amparo de lo preceptuado en el Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. una vez transcurridos los primeros 38 meses del presente contrato, adquiérase a la empresa Diebold Uruguay S.A., los siguientes elementos según detalle y condiciones.

Cajeros automáticos

	Concepto
	Cant
	Precio unit
	Prec total

	ATM Diebold opteva mod 522 de carga delantera
	7
	5950
	41650

	ATM Diebold opteva mod 522 de carga trasera
	   2
	5950
	11900

	ATM Diebold opteva mod 720 de carga trasera
	6
	5950
	    35700

	Importe total en dólares americanos
	89.250


Monto total adjudicado por concepto de adquisición de los equipos una vez finalizados el comodato (38 meses) U$S 108.885 I.V.A incluido; 

Instalación 

	Concepto
	Cant
	Precio unit
	Prec total

	ATM Diebold opteva mod 522 de carga delantera
	7
	1200
	8400

	ATM Diebold opteva mod 522 de carga trasera
	2
	1200
	2400

	ATM Diebold opteva mod 720 de carga trasera
	6
	1200
	7200

	Importe total en dólares americanos
	18.000


Monto total  por concepto de instalación de los equipos U$S 21.960 (I.V.A incluido)
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo informado por el Organismo, Diebold Uruguay S.A. es el único proveedor que se encuentra en condiciones de proporcionar las prestaciones de referencia, no existiendo sustitutos técnicos convenientes, por lo que se ha acreditado la existencia de la causal establecida por el Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF al amparo de la cual se realizó la presente contratación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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